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EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN 
EL RECURSO DE QUEJA POR EXCESO O DEFECTO DE EJECUCIÓN O EN 
LA QUEJA DE QUEJA, NO PUEDE EXTENDER AL TERCERO PERJUDICADO 
LAS MISMAS PRERROGATIVAS QUE AQUÉLLA CONCEDIÓ AL QUEJOSO 
PARA SER RATIFICADO EN EL CARGO DE MAGISTRADO NUMERARIO. 
Cuando una ejecutoria otorga al quejoso el amparo y protección de la Justicia 
Federal a efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente la resolución 
concerniente a su no ratificación en el cargo de Magistrado Numerario del Tribunal 
Superior de Justicia de una entidad federativa y en su lugar emita otra en la cual lo 
ratifique, con todas las consecuencias inherentes al mismo, tales como la 
reinstalación así como el pago de los salarios y demás prestaciones dejadas de 
percibir; estas prerrogativas, consustanciales al quejoso, por virtud de la sentencia 
pronunciada en el recurso de queja por exceso o defecto de ejecución, o en la 
queja de queja respectiva, no pueden extenderse al tercero perjudicado designado 
para ocupar la misma plaza que se entendía vacante, porque la insubsistencia del 
acto inherente a la no ratificación del quejoso, implica también la de los actos 
subsecuentes, derivados y relacionados, como es la designación de aquél, como 
nuevo magistrado, que en razón de la sucesión cronológica de los hechos, 
necesariamente es posterior al acto reclamado. Esto tiene justificación en el 
principio de restitución retrospectiva previsto en el artículo 80 de la Ley de 
Amparo, conforme al cual, la sentencia que conceda la protección constitucional 
tendrá por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual 
violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, 
de modo que, si la designación del tercero perjudicado no es anterior ni 
simultánea, sino posterior al acto reclamado que incidió en las garantías 
individuales del quejoso, entonces en esa situación de las cosas, anterior a la 
violación, el tercero aún no ocupaba el cargo y, por tanto, su designación, 
reinstalación y pago de salarios, no pueden ni deben formar parte del 
cumplimiento de la ejecutoria de garantías, pues sería tanto como constituirle esos 
derechos inexistentes para él, en el momento inmediato anterior a la violación y 
respecto de los cuales se otorgó la tutela al quejoso, para que fuera restituido en 
ellos, a partir de los actos inconstitucionales. Incidente de inejecución de sentencia 
129/2007.- Marco Antonio Jiménez Carrillo.- 13 de junio de 2007.- Cinco votos.- 
Ponente: José Fernando Franco González Salas.- Secretario: Roberto Rodríguez 
Maldonado. LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior 
tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del trece de junio de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a trece de 
junio de dos mil siete.- Doy fe. 
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